
www.gobcantabria.es) en el plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el BOC. Transcurrido el referido plazo, se
expondrá en el tablón de anuncios de la Dirección General
de Transportes y Comunicaciones la lista de admitidos y
excluidos a examen, expresando la causa de la exclusión,
con el fin de que los interesados puedan subsanar los

defectos de las solicitudes en un plazo máximo de diez
días hábiles a partir de dicha exposición.

Los derechos de examen serán de diecisiete euros con
treinta y tres céntimos (17,33 euros) por la presentación a
las pruebas relativas a cada modalidad profesional,
mediante ingreso realizado en las entidades financieras del
territorio de Cantabria a través del impreso normalizado.

CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Dirección General de Cultura

Acuerdo de incoación de expediente para la delimitación
del entorno de protección del Bien de Interés Cultural
declarado Torre de D. Beltrán de la Cueva, en la localidad
de Queveda, término municipal de Santillana del Mar.

Visto el acuerdo adoptado por la Comisión Técnica de
Patrimonio Edificado, por el que se propone la incoación
de expediente para la delimitación del entorno de protec-
ción del Bien de Interés Cultural declarado Torre de D.
Beltrán de la Cueva, en la localidad de Queveda, término
municipal de Santillana del Mar.

Considerando lo establecido en la Ley 11/1998, de 13
de octubre, de Patrimonio Cultural de Cantabria, el señor
director general de Cultura.

RESUELVE

Primero.- Incoar expediente para la delimitación del
entorno de protección del Bien de Interés Cultural decla-
rado Torre de D. Beltrán de la Cueva, en la localidad de
Queveda, término municipal de Santillana del Mar.

Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en los
artículos 18 y 51 de la Ley 11/1998, de 13 de octubre,
describir y justificar el entorno de protección en el anexo
que se adjunta a la presente resolución.

Tercero.- Seguir con la tramitación del expediente,
según las disposiciones vigentes.

Cuarto.- Dar traslado de esta resolución, conforme al
artículo 17 de la Ley 11/1998, de 13 de octubre, al
Ayuntamiento de Santillana del Mar, y hacerle saber que,
según lo dispuesto en el artículo 52 de la misma, toda
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actuación urbanística en el entorno de protección, inclu-
yendo los cambios de uso, en tanto no se haya aprobado
la figura urbanística de protección del mismo, deberá ser
aprobada por la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte.
En el caso de que esté aprobado el instrumento de plane-
amiento del entorno afectado, la autorización de la inter-
vención competerá al Ayuntamiento, que deberá comuni-
car la intención de conceder la licencia a la Consejería de
Cultura, Turismo y Deporte con una antelación de diez
días a su concesión definitiva.

Será igualmente preceptiva la autorización de la
Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, para la coloca-
ción de elementos publicitarios e instalaciones aparentes
en el entorno de protección.

Quinto.- Que, de acuerdo con lo que disponen los
artículos 17 y 22 de la Ley 11/1998, de 13 de octubre, se
notifique esta Resolución a los interesados, a los efectos
oportunos.

Sexto.- Que la Resolución, con su anexo, se publique en
el Boletín Oficial de Cantabria.

Cúmplase la presente Resolución y notifíquese al inte-
resado y al Ayuntamiento afectado.

Santander, 28 de enero de 2008.–El director general de
Cultura, Justo Barreda Cueto.

ANEXO

Delimitación del entorno
Se define el entorno de protección de la Torre de D.

Beltrán de la Cueva por la delimitación de las parcelas
pertenecientes al núcleo urbano de Queveda, término
municipal de Santillana del Mar, que se señalan a conti-
nuación:

Polígono 31370
Parcela nº 16 – ref. catastral (3137016VP1033N)
Parcela nº 17 – ref. catastral (3137017VP1033N)
Parcela nº 18 – ref. catastral (3137018VP1033N)
Parcela nº 19 – ref. catastral (3137019VP1033N)
Parcela nº 20 – ref. catastral (3137020VP1033N)
Parcela nº 21 – ref. catastral (3137021VP1033N)
Parcela nº 22 – ref. catastral (3137022VP1033N)
Parcela nº 24 – ref. catastral (3137024VP1033N)

Polígono 32351
Parcela nº 01 – ref. catastral (3235101VP1033N)
Parcela nº 02 – ref. catastral (3235102VP1033N)
Parcela nº 03 – ref. catastral (3235103VP1033N)
Parcela nº 04 – ref. catastral (3235104VP1033N)
Parcela nº 05 – ref. catastral (3235105VP1033N)
Parcela nº 06 – ref. catastral (3235106VP1033N)
Parcela nº 15 – ref. catastral (3235115VP1033N)
Parcela nº 16 – ref. catastral (3235116VP1033N)

Polígono 33360
Parcela nº 01 – ref. catastral (3336001VP1033N)
Parcela nº 02 – ref. catastral (3336002VP1033N)

Polígono 34375
Parcela nº 01 – ref. catastral (3437501VP1033N)

Justificación del entorno de protección.
Se trata de proteger la visión del edificio y la relación

que mantiene con las edificaciones próximas existentes;
para ello se aprovecha el trazado sinuoso de las calles y
los cierres de perspectivas para fijar los puntos que se han
determinado como límites del entorno. Los límites coinci-
den con lindes de parcelas y el trazado de carreteras y
caminos.

BOC - Número 30 Martes, 12 de febrero de 2008 Página 1767

08/1368


